RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001008, Ent. N° 4541/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la  contratación de becarios para realizar tareas en dependencias de ese Ministerio; 

RESULTANDO:  1)  que con fecha 25 de junio de 2014, el Tribunal de Cuentas consideró que una vez realizado el llamado en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 51 de la Ley 18.719 y de los Artículos 21 a 23 de la Ley 19.133, deberán someterse las actuaciones a la intervención del Contador Delegado; 

2) que en esta oportunidad se solicita la reconsideración de la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 25 junio de 2014;

3) que consta informe  de la Secretaría Técnica del INJU, en el cual se establece que el sistema de selección de la ONSC no se aplica, atento a que los Artículos 21 a 23 de la Ley 19.133 confieren a los Organismos allí nombrados la posibilidad de acordar contrataciones de primera experiencia laboral con Organismos públicos estatales o no estatales. Se interpreta esta disposición, señalando que en el marco de la Ley 16.873, las contrataciones se hicieron sin recurrir al sistema de selección de la ONSC. No se objetaron porque no les era aplicable la norma del Artículo 51 de la           Ley 18719;

4) que asimismo, se indica que el Artículo 51 de la Ley 18.719 refiere a becarios y pasantes, en tanto la Ley 19.133 refiere a primera experiencia laboral que no se agota en esas figuras aunque no las incluya;

5) que se adjunta proyecto de Resolución, autorizando la contratación de hasta 65 becarios de Primera Experiencia Laboral, por un monto total de hasta $ 20.495.412,65, a efectos de que desempeñen tareas en las diversas áreas del Ministerio; 
 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 21 de la Ley 19.133 prevé que las instituciones allí nombradas puedan realizar convenios de primera experiencia laboral con Organismos públicos estatales o no estatales;

2) que en el caso, no se ha indicado con qué organismos se procederá a celebrar convenios ni su contenido. En ese sentido, es que se consideró de aplicación el régimen general previsto en el Artículo 51 de la Ley 18719, sin perjuicio de la aplicación de los Artículos 21 a 23 de la   Ley 19.133 en lo que refiere al régimen de contratación;

3) que asimismo, en el planillado que adjunta el Organismo, se prevé un amplio espectro de áreas del MIDES que realizarán las contrataciones, debiéndose tener presente que el Artículo 21 de la Ley 19.133, en lo que refiere al MIDES, únicamente incluye al Instituto Nacional de la Juventud (INJU), a los efectos de la posibilidad de acordar este tipo de convenios. Por lo tanto, se debe concluir que el MIDES no puede evitar la aplicación del Artículo 51 de la Ley 18.719 con su régimen de contratación a través de la ONSC, salvo en lo que refiere al INJU;

4) que por último, no se ha acreditado (respecto del INJU) la celebración de convenios con Organismos públicos estatales o no estatales al amparo de lo dispuesto por los Artículos 21 a 23 de la Ley 19.133. Se debe destacar que este instituto no habilita la Contratación Directa con las personas, sino que permite la realización de convenios con organismos a los efectos de la selección de los postulantes mediante llamados (en aplicación de los principios generales de contratación);                        
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la Resolución de fecha 25 de junio de 2014; y 
2) Devolver los antecedentes a la administración actuante;
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